
�Ğ͗��ŽƌƌĞƐƉŽŶĚĞŶĐŝĂ�^ĞĚĞ�:ƵĚŝĐŝĂů���E�Ͳ �ŽŐŽƚĄ�Ͳ �ŽŐŽƚĄ��͘�͘
�ŶǀŝĂĚŽ͗�ŵĂƌƚĞƐ͕�ϮϬ�ĚĞ�ŽĐƚƵďƌĞ�ĚĞ�ϮϬϮϬ�ϳ͗ϰϲ
WĂƌĂ͗�:ƵǌŐĂĚŽ�Ϯϯ��ĚŵŝŶŝƐƚƌĂƚŝǀŽ�^ĞĐĐŝŽŶ�^ĞŐƵŶĚĂ�Ͳ �ŽŐŽƚĂ�Ͳ �ŽŐŽƚĂ��͘�͘
�ƐƵŶƚŽ͗�Zs͗��ŽŶƚĞƐƚĂĐŝſŶ�ĚĞ�ĚĞŵĂŶĚĂ�:ƵǌŐĂĚŽ�Ϯϯ��ĚŵŝŶŝƐƚƌĂƚŝǀŽ�KƌĂů�ĚĞů��ŝƌĐƵŝƚŽ�ĚĞ��ŽŐŽƚĄ��͘�͘

�ŽƌĚŝĂů ƐĂůƵĚŽ͕

�Ğ ŵĂŶĞƌĂ ĂƚĞŶƚĂ ŝŶĨŽƌŵĂŵŽƐ ƋƵĞ ŚĂ ƐŝĚŽ ƌĂĚŝĐĂĚŽ Ğů ƉƌĞƐĞŶƚĞ ĐŽƌƌĞŽ ĐŽŵŽ
ŵĞŵŽƌŝĂů ƉĂƌĂ Ğů ƉƌŽĐĞƐŽ ƌĞůĂĐŝŽŶĂĚŽ ĞŶ Ğů ŵŝƐŵŽ͕ ĚĞŶƚƌŽ ĚĞů ƌĞŐŝƐƚƌŽ ĞŶ Ğů
ĂƉůŝĐĂƚŝǀŽ ƐŝŐůŽ yyů ƉŽĚƌĄ ĐŽŶĨŝƌŵĂƌ ůŽƐ ĚĂƚŽƐ ĚĞů�ŵĞŶƐĂũĞ�ĐŽŵŽ��ƐƵŶƚŽ͕�
ĨĞĐŚĂ�Ǉ�ŚŽƌĂ�ĚĞ�ƌĞĐŝďŽ͘

�ƚĞŶƚĂŵĞŶƚĞ͕

'ƌƵƉŽ ĚĞ �ŽƌƌĞƐƉŽŶĚĞŶĐŝĂ
KĨŝĐŝŶĂ ĚĞ �ƉŽǇŽ ĚĞ ůŽƐ :ƵǌŐĂĚŽƐ �ĚŵŝŶŝƐƚƌĂƚŝǀŽƐ

^ĞĚĞ :ƵĚŝĐŝĂů ��E
5-/3

�Ğ͗ 'ƵƚŝĞƌƌĞǌ�'ŽŶǌĂůĞǌ��ĞŝƐǇ��ĂƌŽůŝŶĂ�фƚͺĚŐƵƚŝĞƌƌĞǌΛĨŝĚƵƉƌĞǀŝƐŽƌĂ͘ĐŽŵ͘ĐŽх
�ŶǀŝĂĚŽ͗ ůƵŶĞƐ͕�ϭϵ�ĚĞ�ŽĐƚƵďƌĞ�ĚĞ�ϮϬϮϬ�ϯ͗ϭϯ�Ɖ͘�ŵ͘
WĂƌĂ͗ �ŽƌƌĞƐƉŽŶĚĞŶĐŝĂ�^ĞĚĞ�:ƵĚŝĐŝĂů���E�Ͳ �ŽŐŽƚĄ�Ͳ �ŽŐŽƚĄ��͘�͘�
фĐŽƌƌĞƐĐĂŶďƚĂΛĐĞŶĚŽũ͘ƌĂŵĂũƵĚŝĐŝĂů͘ŐŽǀ͘ĐŽх
�ƐƵŶƚŽ͗ �ŽŶƚĞƐƚĂĐŝſŶ�ĚĞ�ĚĞŵĂŶĚĂ�:ƵǌŐĂĚŽ�Ϯϯ��ĚŵŝŶŝƐƚƌĂƚŝǀŽ�KƌĂů�ĚĞů��ŝƌĐƵŝƚŽ�ĚĞ��ŽŐŽƚĄ��͘�͘

�ŽƌĚŝĂů�ƐĂůƵĚŽ͕

WŽƌ�ŵĞĚŝŽ�ĚĞů�ƉƌĞƐĞŶƚĞ�Ǉ�ĚĞ�ĐŽŶĨŽƌŵŝĚĂĚ�ĐŽŶ�ůŽƐ�ůŝŶĞĂŵŝĞŶƚŽƐ�ĞƐƚĂďůĞĐŝĚŽƐ�ƉŽƌ�Ğů��ŽŶƐĞũŽ�
^ƵƉĞƌŝŽƌ�ĚĞ�ůĂ�:ƵĚŝĐĂƚƵƌĂ�ĂĚũƵŶƚŽ�ĐŽŶƚĞƐƚĂĐŝſŶ�ĚĞ�ĚĞŵĂŶĚĂ�ĐŽƌƌĞƐƉŽŶĚŝĞŶƚĞ�Ăů͗

WƌŽĐĞƐŽ ϭϭϬϬϭϯϯϯϱϬϮϯϮϬϮϬϬϬϭϳϰϬϬ
�ĞŵĂŶĚĂŶƚĞ͗ �E�����dZ/������
�ĞŵĂŶĚĂĚŽ͗�&ŽŶĚŽ�EĂĐŝŽŶĂů�ĚĞ�WƌĞƐƚĂĐŝŽŶĞƐ�ĚĞů�DĂŐŝƐƚĞƌŝŽ�&KD�'
:ƵǌŐĂĚŽ�Ϯϯ��ĚŵŝŶŝƐƚƌĂƚŝǀŽ�KƌĂů�ĚĞů��ŝƌĐƵŝƚŽ�ĚĞ��ŽŐŽƚĄ��͘�͘
�ƐƵŶƚŽ͗��ŽŶƚĞƐƚĂĐŝſŶ�ĚĞ�ĚĞŵĂŶĚĂ
�ƌĐŚŝǀŽƐ�ĂĚũƵŶƚŽƐ

Ͳ �ŽƉŝĂ�ĚĞ�ůĂ��ƐĐƌŝƚƵƌĂ�WƷďůŝĐĂ�EŽ͘�ϱϮϮ�ĞŶ�ůĂ�ĐƵĂů�Ğů�ZĞƉƌĞƐĞŶƚĂŶƚĞ�>ĞŐĂů�ĚĞ�ůĂ�&ŝĚƵĐŝĂƌŝĂ�ůĂ�
WƌĞǀŝƐŽƌĂ�ŵĞ�ŽƚŽƌŐĂ�ƉŽĚĞƌ�ƉĂƌĂ�ƌĞƉƌĞƐĞŶƚĂƌ�ůŽƐ�ŝŶƚĞƌĞƐĞƐ�ĚĞ�ůĂ�ŵŝƐŵĂ͘

Ͳ WŽĚĞƌ�ĞŶ�ƐƵƐƚŝƚƵĐŝſŶ͘



>Ă ƐƵƐĐƌŝƚĂ ĂƉŽĚĞƌĂĚĂ ƌĞĐŝďĞ ŶŽƚŝĨŝĐĂĐŝŽŶĞƐ Ăů �ŽƌƌĞŽ
ĞůĞĐƚƌſŶŝĐŽ͗ ƚͺĚŐƵƚŝĞƌƌĞǌΛĨŝĚƵƉƌĞǀŝƐŽƌĂ͘ĐŽŵ
�Ğů͗ ϯϬϭϰϵϮϳϲϯϱ͘

�ŽƌĚŝĂůŵĞŶƚĞ͕

��/^z ��ZK>/E� 'hd/�ZZ�� 'KE��>��͘
hŶŝĚĂĚ �ƐƉĞĐŝĂů ĚĞ �ĞĨĞŶƐĂ :ƵĚŝĐŝĂů &KD�'ʹ sŝĐĞƉƌĞƐŝĚĞŶĐŝĂ :ƵƌşĚŝĐĂ͘
�ĂůůĞ ϳϮ EŽ͘ ϭϬͲϬϯ
W�y ϱϵϰϱϭϭϭ �ǆƚ͘ ϮϬϭϵ
�ŽŐŽƚĂ͕ �ŽůŽŵďŝĂ

>Ă�ŝŶĨŽƌŵĂĐŝſŶ�ĐŽŶƚĞŶŝĚĂ�ĞŶ�ĞƐƚĞ�ĐŽƌƌĞŽ�Ǉ�ƐƵƐ�ĂŶĞǆŽƐ�ĞƐ�ĐŽŶĨŝĚĞŶĐŝĂů�ǇͬŽ�ƉƌŝǀĂĚĂ͘�^ŽůŽ�ƉƵĞĚĞ�ƐĞƌ�
ƵƚŝůŝǌĂĚĂ�ƉŽƌ�ůĂ�ƉĞƌƐŽŶĂ�Ž�ĞŵƉƌĞƐĂ�Ă�ůĂ�ĐƵĂů�ĞƐƚĄ�ĚŝƌŝŐŝĚĂ͘�^ŝ�hƐƚĞĚ�ŶŽ�ĞƐ�Ğů�ƌĞĐĞƉƚŽƌ�ĂƵƚŽƌŝǌĂĚŽ͕�
ĐƵĂůƋƵŝĞƌ�ƌĞƚĞŶĐŝſŶ͕�ĚŝĨƵƐŝſŶ͕�ĚŝƐƚƌŝďƵĐŝſŶ�Ž�ĐŽƉŝĂ�ĚĞ�ĞƐƚĞ�ĐŽƌƌĞŽ�ĞƐ�ƉƌŽŚŝďŝĚĂ�Ǉ�ƐĂŶĐŝŽŶĂĚĂ�ƉŽƌ�ůĂ�
ůĞǇ͘�^ŝ�ƉŽƌ�ĞƌƌŽƌ�ƌĞĐŝďĞ�ĞƐƚĞ�ĐŽƌƌĞŽ͕�ƉŽƌ�ĨĂǀŽƌ�ƌĞĞŶǀŝĂƌůŽ�Ăů�ƌĞŵŝƚĞŶƚĞ�ĚĞ�&ŝĚƵƉƌĞǀŝƐŽƌĂ�^͘�͘�ǇͬŽ�
ĞůŝŵŝŶĞ�Ğů�ŵĞŶƐĂũĞ�ŽƌŝŐŝŶĂů�ŝŶĐůƵǇĞŶĚŽ�ƐƵƐ�ĂƌĐŚŝǀŽƐ�ĂŶĞǆŽƐ͘�>Ă�ƌĞƐƉƵĞƐƚĂ�Ă�ĞƐƚĞ�ĐŽƌƌĞŽ�ĐŽŶ�Ğů�ĞŶǀşŽ�
ĚĞ�ŝŶĨŽƌŵĂĐŝſŶ�ƉĞƌƐŽŶĂů͕�ƉƌŽƉŝĂ�Ž�ĚĞ�ƚĞƌĐĞƌŽƐ͕�ŝŵƉůŝĐĂ�ƐƵ�ĂĐĞƉƚĂĐŝſŶ�ŝŶĞƋƵşǀŽĐĂ�Ăů�ĞǀĞŶƚƵĂů�ƵƐŽ�Ž�
ƚƌĂƚĂŵŝĞŶƚŽ�ĚĞ�ĚĂƚŽƐ�ƉĞƌƐŽŶĂůĞƐ�ƋƵĞ�ƌĞĂůŝĐĞ�&ŝĚƵƉƌĞǀŝƐŽƌĂ�^͘��ĐŽŶĨŽƌŵĞ�Ă�ůĂƐ�ĨŝŶĂůŝĚĂĚĞƐ�
ĐŽŶƚĞŶŝĚĂƐ�ĞŶ�ůĂ�ƉŽůşƚŝĐĂ�ĚĞ�ƉƌŽƚĞĐĐŝſŶ�ĚĞ�ĚĂƚŽƐ�ƉĞƌƐŽŶĂůĞƐ�ƉƵďůŝĐĂĚĂ�ĞŶ�
ǁǁǁ͘ĨŝĚƵƉƌĞǀŝƐŽƌĂ͘ĐŽŵ͘ĐŽ͕ ĞŶ�ůĂ�ĐƵĂů�ƐĞ�ĚĞƚĂůůĂŶ�ĞŶƚƌĞ�ŽƚƌŽƐ�ĂƐƉĞĐƚŽƐ͕�ůŽƐ�ĚĞƌĞĐŚŽƐ�ƋƵĞ�ůĞ�ĂƐŝƐƚĞŶ�
ĐŽŵŽ�ƚŝƚƵůĂƌ�ĚĞ�ŝŶĨŽƌŵĂĐŝſŶ�ƉĂƌĂ�ƌĞĂůŝǌĂƌ�ĐŽŶƐƵůƚĂƐ͕�ƉĞƚŝĐŝŽŶĞƐ�Ž�ƌĞĐůĂŵŽƐ�ƌĞůĂĐŝŽŶĂĚŽƐ�ĐŽŶ�Ğů�
ƚƌĂƚĂŵŝĞŶƚŽ�ĚĞ�ŝŶĨŽƌŵĂĐŝſŶ�ƉŽƌ�ƉĂƌƚĞ�ĚĞ�&ŝĚƵƉƌĞǀŝƐŽƌĂ�^͘�͘��Ɛş�ŵŝƐŵŽ͕�ƉŽĚƌĄ�ƐŽůŝĐŝƚĂƌ�ŝŶĨŽƌŵĂĐŝſŶ�
ƌĞůĂƚŝǀĂ�Ă�ƉƌŽƚĞĐĐŝſŶ�ĚĞ�ĚĂƚŽƐ�ƉĞƌƐŽŶĂůĞƐ�ĞŶ�ůŽƐ�ƐŝŐƵŝĞŶƚĞƐ�ĐĂŶĂůĞƐ�ĚĞ�ĂƚĞŶĐŝſŶ͗��ŝƌĞĐĐŝſŶ��ĂůůĞ�ϳϮ�
EŽ͘�ϭϬͲϬϯ͕��ŽŐŽƚĄ͕�dĞůĠĨŽŶŽ�;ϭͿ�ϱϵϰϱϭϭϭ�Ž�Ăů�ĐŽƌƌĞŽ�ĞůĞĐƚƌſŶŝĐŽ͗�
ƉƌŽƚĞĐĐŝŽŶĚĞĚĂƚŽƐΛĨŝĚƵƉƌĞǀŝƐŽƌĂ͘ĐŽŵ͘ĐŽ͘�͞�ĞĨĞŶƐŽƌşĂ�ĚĞů��ŽŶƐƵŵŝĚŽƌ�&ŝŶĂŶĐŝĞƌŽ�ʹ �ƌ͘�:K^��
&���Z/�K�h^d�Z/��'ME��>��͘��ĂƌƌĞƌĂ�ϭϭ���EŽ�ϵϲͲϱϭ�Ͳ KĨŝĐŝŶĂ�ϮϬϯ͕��ĚŝĨŝĐŝŽ�KĨŝĐŝƚǇ�ĚĞ�ůĂ�ĐŝƵĚĂĚ�ĚĞ�
�ŽŐŽƚĄ��͘�͘�W�y�ϲϭϬϴϭϲϭ�ͬ�ϲϭϬϴϭϲϰ͕�&Ăǆ͗��ǆƚ͘�ϱϬϬ͘��ŽƌƌĞŽ�ĞůĞĐƚƌſŶŝĐŽ͗�
ĚĞĨĞŶƐŽƌŝĂĨŝĚƵƉƌĞǀŝƐŽƌĂΛƵƐƚĂƌŝǌĂďŽŐĂĚŽƐ͘ĐŽŵ͕�ĚĞ�ϴ͗ϬϬ�Ăŵ�Ͳ ϲ͗ϬϬ�Ɖŵ͕�ůƵŶĞƐ�Ă�ǀŝĞƌŶĞƐ�ĞŶ�ũŽƌŶĂĚĂ�
ĐŽŶƚŝŶƵĂ͘͟�>ĂƐ�ĨƵŶĐŝŽŶĞƐ�ĚĞů��ĞĨĞŶƐŽƌ�ĚĞů��ŽŶƐƵŵŝĚŽƌ�ƐŽŶ͗�ĚĂƌ�ƚƌĄŵŝƚĞ�Ă�ůĂƐ�ƋƵĞũĂƐ�ĐŽŶƚƌĂ�ůĂƐ�
ĞŶƚŝĚĂĚĞƐ�ǀŝŐŝůĂĚĂƐ�ĞŶ�ĨŽƌŵĂ�ŽďũĞƚŝǀĂ�Ǉ�ŐƌĂƚƵŝƚĂ͘�^Ğƌ�ǀŽĐĞƌŽ�ĚĞ�ůŽƐ�ĐŽŶƐƵŵŝĚŽƌĞƐ�ĨŝŶĂŶĐŝĞƌŽƐ�ĂŶƚĞ�
ůĂ�ŝŶƐƚŝƚƵĐŝſŶ͘�hƐƚĞĚ�ƉƵĞĚĞ�ĨŽƌŵƵůĂƌ�ƐƵƐ�ƋƵĞũĂƐ�ĐŽŶƚƌĂ�ůĂ�ĞŶƚŝĚĂĚ�ĐŽŶ�ĚĞƐƚŝŶŽ�Ăů��ĞĨĞŶƐŽƌ�ĚĞů�
�ŽŶƐƵŵŝĚŽƌ�ĞŶ�ĐƵĂůƋƵŝĞƌĂ�ĂŐĞŶĐŝĂ͕�ƐƵĐƵƌƐĂů͕�ŽĨŝĐŝŶĂ�ĚĞ�ĐŽƌƌĞƐƉŽŶƐĂůşĂ�Ƶ�ŽĨŝĐŝŶĂ�ĚĞ�ĂƚĞŶĐŝſŶ�Ăů�
ƉƷďůŝĐŽ�ĚĞ�ůĂ�ĞŶƚŝĚĂĚ͘��ƐŝŵŝƐŵŽ͕�ƚŝĞŶĞ�ůĂ�ƉŽƐŝďŝůŝĚĂĚ�ĚĞ�ĚŝƌŝŐŝƌƐĞ�Ăů��ĞĨĞŶƐŽƌ�ĐŽŶ�Ğů�ĄŶŝŵŽ�ĚĞ�ƋƵĞ�
ĠƐƚĞ�ĨŽƌŵƵůĞ�ƌĞĐŽŵĞŶĚĂĐŝŽŶĞƐ�Ǉ�ƉƌŽƉƵĞƐƚĂƐ�ĞŶ�ĂƋƵĞůůŽƐ�ĂƐƉĞĐƚŽƐ�ƋƵĞ�ƉƵĞĚĂŶ�ĨĂǀŽƌĞĐĞƌ�ůĂƐ�
ďƵĞŶĂƐ�ƌĞůĂĐŝŽŶĞƐ�ĞŶƚƌĞ�ůĂ�&ŝĚƵĐŝĂƌŝĂ�Ǉ�ƐƵƐ��ŽŶƐƵŵŝĚŽƌĞƐ͘�WĂƌĂ�ůĂ�ƉƌĞƐĞŶƚĂĐŝſŶ�ĚĞ�ƋƵĞũĂƐ�ĂŶƚĞ�Ğů�



�ĞĨĞŶƐŽƌ�ĚĞů��ŽŶƐƵŵŝĚŽƌ�ŶŽ�ƐĞ�ĞǆŝŐĞ�ŶŝŶŐƵŶĂ�ĨŽƌŵĂůŝĚĂĚ͕�ƐĞ�ƐƵŐŝĞƌĞ�ƋƵĞ�ůĂ�ŵŝƐŵĂ�ĐŽŶƚĞŶŐĂ�ĐŽŵŽ�
ŵşŶŝŵŽ�ůŽƐ�ƐŝŐƵŝĞŶƚĞƐ�ĚĂƚŽƐ�ĚĞů�ƌĞĐůĂŵĂŶƚĞ͗�ϭ͘�EŽŵďƌĞƐ�Ǉ�ĂƉĞůůŝĚŽƐ�ĐŽŵƉůĞƚŽƐ�Ϯ͘�/ĚĞŶƚŝĨŝĐĂĐŝſŶ�ϯ͘�
�ŽŵŝĐŝůŝŽ�;ĚŝƌĞĐĐŝſŶ�Ǉ�ĐŝƵĚĂĚͿ�ϰ͘��ĞƐĐƌŝƉĐŝſŶ�ĚĞ�ůŽƐ�ŚĞĐŚŽƐ�ǇͬŽ�ĚĞƌĞĐŚŽƐ�ƋƵĞ�ĐŽŶƐŝĚĞƌĞ�ƋƵĞ�ůĞ�ŚĂŶ�
ƐŝĚŽ�ǀƵůŶĞƌĂĚŽƐ͘��Ğ�ŝŐƵĂů�ĨŽƌŵĂ�ƉƵĞĚĞ�ŚĂĐĞƌ�ƵƐŽ�ĚĞů��ƉƉ�Η�ĞĨĞŶƐŽƌşĂ�ĚĞů��ŽŶƐƵŵŝĚŽƌ�&ŝŶĂŶĐŝĞƌŽΗ�
ĚŝƐƉŽŶŝďůĞ�ƉĂƌĂ�ƐƵ�ĚĞƐĐĂƌŐĂ�ĚĞƐĚĞ�ĐƵĂůƋƵŝĞƌ�ƐŵĂƌƚƉŚŽŶĞ͕�ƉŽƌ�WůĂǇ�^ƚŽƌĞ�Ž�ƉŽƌ��ƉƉ�^ƚŽƌĞ͘�
&ŝĚƵƉƌĞǀŝƐŽƌĂ�^͘�͘�ƌĞŵŝƚĞ�ůĂ�ŝŶĨŽƌŵĂĐŝſŶ�ĐŽŶƚĞŶŝĚĂ�ĞŶ�ĞƐƚĞ�ŵĞŶƐĂũĞ�ĚĞ�ĚĂƚŽƐ�ƉŽƌ�ĐŽŶƐŝĚĞƌĂƌ�ƋƵĞ�
ĞƐ�ĚĞ�ƐƵ�ŝŶƚĞƌĠƐ͘�



 
 

 
                                                      

  

*20201182825931* 
Al contestar por favor cite: 

Radicado No.: 20201182825931 
Fecha: 19-10-2020 

 
 
 
Bogotá D.C. 

 

Señor 

JUEZ VEINTITRES ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

Carrera 57 No. 43-91  

E.                 S.                   D. 

 

 

Radicado: 11001333502320200017400  

Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante: ANA BEATRIZ BAEZ 

Demandados: LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN    NACIONAL -  FONDO  

NACIONAL DE PRESTRACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  

              ASUNTO: CONTESTACION DE DEMANDA  

 

DAISY CAROLINA GUTIERREZ GONZALEZ identificada con cédula de ciudadanía número 53.152.803 
de Bogotá y portadora de la Tarjeta Profesional 192124 del Consejo Superior de la Judicatura, 
actuando en nombre y representación de la NACION- MINISTERIO DE EDUCACION, FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO-, conforme al poder de sustitución 
conferido por el Dr. LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS actuando en ejercicio de la delegación efectuada 
por el Dr. GUSTAVO FIERRO MAYA, jefe de la oficina asesora jurídica y delegado por la Ministra de 
Educación para la función de otorgar poderes en representación de la misma, a través de la escritura 
pública No. 522 del 28 de marzo de 2019, me permito dar contestación a la demanda del presente 
asunto en los siguientes términos: 

 

A LAS PRETENSIONES. 

 

Me opongo a la totalidad de las pretensiones incoadas en el petitum demandatorio, habida consi-
deración que una vez realizado el estudio de cada una de ellas se encuentra que no se encuentra 
fundamento factico ni jurídico para la concesión de las mismas, esto teniendo en cuenta que de 
existir mora en el pago de las cesantías del docente, esta sería atribuible al ente territorial quien 
retardo la emisión del acto administrativo y a su vez la remisión del mismo a la fiduciaria, esto de 
conformidad con la ley 1071 de 2006 y con los fundamentos de defensa que procederé a exponer. 

 



 
 

 
                                                      

  

A LOS HECHOS. 

 

1. Es cierto de conformidad con la documental aportada con la demanda. 

2. Es cierto de conformidad con la documental aportada con la demanda. 

3. No es un hecho es una apreciación subjetiva. 

4. Es cierto de conformidad con la documental aportada con la demanda. 

5. No es un hecho es la trascripción de un artículo. 

6. No es un hecho es una apreciación subjetiva. 

7. Es cierto de conformidad con la documental aportada con la demanda. 

8. No es un hecho es una apreciación subjetiva. 

9. No es un hecho es una apreciación subjetiva. 

10. No es un hecho es una apreciación subjetiva. 

 

FUNDAMENTO DE DEFENSA. 

 
La unificación jurisprudencial por parte d la Corte Constitucional y del Consejo de Estado en el año 
2017 y 2018, respectivamente, ha sido adversa a la posición inicialmente sostenida por la Nación 
Ministerio de Educación Nacional, en los casos relacionados con la sanción moratoria en el pago de 
las cesantías que imponen al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG). Al 
respecto las altas Cortes determinaron que la sanción por mora si es aplicable al pago de las 
cesantías del FOMAG, a pesar que no esté provisto en la Ley 91 DE 1989 ni en la Ley 962 de 2005. 
 
No obstante, lo anterior, la presencia de problemas operativos en las entidades territoriales impide 
el cumplimiento de los términos para proyectar las respectivas Resoluciones que reconocen las 
prestaciones sociales de los educadores nacionales afiliados al Fomag. 
 
Si bien es cierto, el Decreto 1272 de 2018, modifico entre otras cosas el procedimiento para el 
reconocimiento de cesantías por parte de las entidades territoriales certificadas, ajustando los 
términos para resolver las solicitudes relacionadas con las prestaciones sociales del magisterio, la 
atención a las mismas está sujeta al turno de radicación de y a la disponibilidad presupuestal para 
que el pago existe.  
 
Sobre el procedimiento contemplado en la normatividad citada, se expone lo siguiente: 
 

“ARTICULO 2.4.4.2.3.2.23. Gestión de la entidad territorial en las solicitudes de 
reconocimiento de cesantías, la entidad territorial certificada en educación, dentro de los 
5 días hábiles siguientes a la presentación en debida forma de la solicitud de 
reconocimiento de cesantías parciales o definitivas a cargo del Fondo Nacional de 
Prestaciones del Magisterio, deberá elaborar un proyecto de acto administrativo que 
resuelva el requerimiento.   
 



 
 

 
                                                      

  

A su vez dentro el mismo término indicado en el inciso anterior, la entidad territorial 
deberá subir y remitir a través de la plataforma dispuesta para tal fin el proyecto de acto 
administrativo debidamente digitalizado con su respectivo expediente para que sea 
revisado por la fiduciaria. 
 
A su vez dentro del mismo término, la sociedad Fiduciaria deberá digitalizar y remitir a la 
entidad territorial certificada en educación la decisión adoptada, a través de la plataforma 
dispuesta para tal fin, como lo regula el Decreto 1272 de 2018. 
 
“ARTICULO 2.4.4.2.3.2.25. Elaboración del acto administrativo que resuelve las 
solicitudes de reconocimiento de cesantías. La entidad territorial certificada en educación, 
dentro de los 5 días hábiles siguientes al recibo, por parte de la sociedad fiduciaria, del 
documento que contiene la aprobación o la desaprobación del proyecto de acto 
administrativo, deberá expedir el acto administrativo definitivo que resuelva la solicitud 
de reconocimiento de cesantías. 
 
Si la entidad territorial certificada en educación tiene objeciones frente al resultado de la 
revisión de que trata el artículo anterior, podrá presentar ante la sociedad fiduciaria las 
razones de su inconformidad, dentro de los 2 días hábiles siguientes contados desde la 
recepción del documento que contiene la aprobación o desaprobación del proyecto de 
acto administrativo.  
 
La sociedad fiduciaria contara con 2 días hábiles para resolver las observaciones 
propuestas por la entidad territorial certificada en educación, contados desde la recepción 
del documento que contiene las objeciones del proyecto. 
 
La entidad territorial certificada en educación, dentro del día hábil siguiente contado 
desde la recepción de la respuesta a la objeción, debe expedir el acto administrativo 
definitivo. 
 
En cualquier caso, la entidad territorial certificada en educación deberá subir y remitir en 
la plataforma dispuesta por la sociedad fiduciaria, el acto administrativo digitalizado. 
 
PARAGRAFO. Bajo ninguna circunstancia, los términos previstos en los incisos 2, 3 y 4 del 
presente artículo podrán ser atendidos como una ampliación del plazo señalado en el 
artículo 4 de la ley 1071 de 2006. En todos los casos, las solicitudes de que trata este 
articulo deberán resolverse dentro de los 15 días siguientes a la fecha de su radicación 
completa por parte del peticionario”. 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, el Decreto 1272 de 2018 ajusto los términos del trámite de 
reconocimiento de las cesantías a los quince días previstos en la ley 1071 de 2006, sin embargo el 
tramite previsto en el Decreto 2831 de 2005, sigue igual, pero acortado en los términos para que la 
entidad territorial envié a la sociedad fiduciaria el proyecto de resolución y para que la sociedad 
fiduciaria apruebe o no. 
 
En la actualidad, el procedimiento para reconocer una prestación, incluyendo el pago de cesantías, 
es un procedimiento complejo que involucra a la entidad territorial y a la Fiduprevisora S.A., de 
acuerdo con el artículo 56 de la ley 962 de 2005, que dispone: 

 



 
 

 
                                                      

  

“ARTÍCULO 56. RACIONALIZACIÓN DE TRÁMITES EN MATERIA DEL FONDO DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. Las prestaciones sociales que pagará el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio serán reconocidas por el citado Fondo, 
mediante la aprobación del proyecto de resolución por parte de quien administre el 
Fondo, el cual debe ser elaborado por el Secretario de Educación de la Entidad Territorial 
certificada correspondiente, a la que se encuentre vinculado el docente. El acto 
administrativo de reconocimiento se hará mediante resolución que llevará la firma del 
Secretario de Educación de la entidad territorial.” 
 

De este modo, la solicitud de reconocimiento de prestaciones económicas debe presentarse ante 
la última entidad territorial en educación que haya ejercido como autoridad nominadora del 
afiliado. Las secretarias de educación respectivas deben recibir y radicar las solicitudes, expedir las 
certificaciones, subir a la plataforma los proyectos de acto administrativo, suscribir los actos 
administrativos de reconocimiento y remitir a la sociedad fiduciaria copia de los actos 
administrativos con la constancia de ejecutoria. 
 
Para el reconocimiento de cesantías, y con el fin de observar el termino de quince días previsto en 
la Ley 1071 de 2006, la entidad territorial tiene cinco días para elaborar un proyecto de acto 
administrativo y remitirlo a la sociedad fiduciaria, la fiduciaria tiene cinco días para expedirlo y 
aprobarlo u objetarlo, y la entidad territorial tiene otros cinco días para expedir el acto 
administrativo. 
 
De acuerdo con lo anterior, pueden surgir varias situaciones por las cuales la mora resulta 
inimputable al Ministerio de Educación Nacional, pues puede generarse en las siguientes 
circunstancias: i) en la expedición del acto administrativo, fruto de una demora de la entidad 
territorial en enviar el proyecto de acto administrativo o en expedirlo luego de recibida la 
aprobación por parte de la sociedad fiduciaria, ii) en la expedición del acto administrativo, 
producto de la demora de la sociedad fiduciaria en hacer la revisión respectiva; iii) una vez expedido 
y notificado el acto administrativo, por demoras por causas de falta de disponibilidad presupuestal.  
 
Nótese como en cualquiera de estos casos, el pago de la sanción por mora corre a cargo del FOMAG, 
a pesar que la mora haya sido causada por la entidad territorial, y aunque la sociedad fiduciaria 
como administradora y vocera del Fondo nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, pude 
interponer las acciones legales correspondiente en contra de las entidades territoriales certificadas 
en educación por el incumplimiento de los términos indicados en la ley 1071 de 2006 y reintegrar 
las sumas de dinero canceladas con ocasión del pago de la sanción moratoria que le sea atribuible 
(conforme al Decreto 1272 de 2018), tal situación es gravosa para la Nación pues genera más cargas. 
 
INDEXACIÓN DE LAS SUMAS QUE SURGEN POR CONCEPTO DE LA SANCIÓN MORATORIA DE LAS 

CESANTÍAS. 

Sea lo primero señalar que, si bien la sanción moratoria no es considerada un derecho laboral, la 

misma no persigue la protección del poder adquisitivo del patrimonio del trabajador, sino que se 

trata de una pena en contra de la Entidad como consecuencia de su negligencia e incumplimiento. 

Así pues, la H. Corte Constitucional se refirió a la cesantía de la siguiente manera:  



 
 

 
                                                      

  

“La cesantía constituye una forma de remuneración laboral, por lo cual los trabajadores 

tienen derecho a que éstas no pierdan su valor adquisitivo, debido a la ineficiencia de las 

entidades pagadoras y a los fenómenos inflacionarios. La sanción moratoria impuesta por 

la ley busca penalizar económicamente a las entidades que incurran en mora, y por ello su 

monto es en general superior a la indexación. En ese orden de ideas, no resulta razonable 

que un trabajador que tenga derecho a la sanción moratoria impuesta reclame también 

la indexación, por cuanto se entiende que esa sanción moratoria no sólo cubre la 

actualización monetaria sino que incluso es superior a ella.”1 (Subraya y negrilla fuera del 

texto original) 

Por otro lado, en reciente Sentencia de Unificación la Sección Segunda del Máximo Tribunal de la 
Jurisdicción Contencioso Administrativa definió el fenómeno de la indexación en los siguientes 
términos:  

 
 “La indexación se constituye en uno de los instrumentos para hacer frente a los efectos de 

la inflación en el campo de las obligaciones dinerarias, es decir, aquellas que deben 

satisfacerse mediante el pago de una cantidad de moneda determinada entre las que se 

cuentan, por supuesto, las de índole laboral, en la medida que el fenómeno inflacionario 

produce una pérdida de la capacidad adquisitiva de la moneda. Esta figura, nace como una 

respuesta a un fenómeno económico derivado del proceso de depreciación de la moneda, 

cuya finalidad última es conservar en el tiempo su poder adquisitivo, de manera que, en 

aplicación de principios como el de equidad y de justicia, de reciprocidad contractual, el de 

integridad del pago y el de reparación integral del daño, el acreedor de cualquier obligación 

de ejecución diferida en el tiempo esté protegido contra sus efectos nocivos.”2 

 

En este mismo sentido, el Tribunal de cierre de lo Contencioso Administrativo, señaló la naturaleza 

y finalidades de la sanción moratoria, insistiendo que se trata de una “MULTA A CARGO DEL 

EMPLEADOR”, veamos:  

“A partir de lo anterior, es posible sacar las siguientes conclusiones relativas a los fines de la 
sanción moratoria: i) La sanción moratoria se consagró con el fin de conminar a las 
entidades encargadas al pago oportuno de la prestación social del auxilio de cesantías, ya 
que generalmente como consecuencia de la burocracia, la tramitología era común la 
demora en el citado pago y, ii) en el momento de recibir el pago efectivo de la prestación 
social, únicamente se pagaba lo certificado por la entidad pagadora meses o años atrás, 
cuando el dinero había perdido su poder adquisitivo, por lo cual, la disposición buscó que la 
administración expidiera la resolución en forma oportuna y expedita para evitar el retardo 
en el citado pago y sus consecuencias desfavorables para el trabajador. 

De este modo, la jurisprudencia del Consejo de Estado igualmente ha caracterizado la 
sanción moratoria por el pago extemporáneo de las cesantías como una multa a favor del 

                                                             
1 CORTE CONSTITUCIONAL – MAGISTRADO PONENTE: ALEJANDRO MARTÍNEZ CABALLERO.19 DE SPETIEMBRE DE 

1996. SENTENCIA C-448/96.ACTOR. HUGO HERNÁN GARZÓN GARZÓN. 
2 CONSEJO DE ESTADO - SECCIÓN SEGUNDA. CONSEJERO PONENTE: WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ. JULIO 18 DE 2018. 

EXPEDIENTE RAD. NO. 73001-23-33-000-2014-00580-01. DEMANDANTE: JORGE LUIS OSPINA CARDONA. DEMANDADO: 

LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGIS-

TERIO Y DEPARTAMENTO DEL TOLIMA. 
 



 
 

 
                                                      

  

trabajador y en contra del empleador estatuida con el objeto de reparar los daños causados 
al primero por el incumplimiento en el plazo para el pago, en los siguientes términos: 

 La indemnización moratoria de que trata la Ley 244 de 1995, como ya se anunció, es una 
multa a cargo del empleador y a favor del empleado, establecida con el fin de resarcir los 
daños que se causan a este último con el incumplimiento en el pago de la liquidación 
definitiva del auxilio de cesantía en los términos de la citada Ley. 

 Visto lo anterior, es preciso concluir que la sanción moratoria por pago extemporáneo de 
las cesantías, es una sanción o penalidad cuyo propósito es procurar que el empleador 
reconozca y pague de manera oportuna la mencionada prestación, más no mantener el 
poder adquisitivo de la suma de dinero que la representa y con ella, la capacidad para 
adquirir bienes y servicios o lo que la ley disponga como su propósito.”3 

 

Igualmente, en dicha providencia se sentaron las siguientes reglas jurisprudenciales:  

 
“3.5.1 Unificar jurisprudencia en la sección segunda del Consejo de Estado, para señalar que 
el docente oficial, al tratarse de un servidor público le es aplicable la Ley 244 de 1995 y sus 
normas complementarias en cuanto a sanción moratoria por el pago tardío de sus cesantías. 
3.5.2 Sentar jurisprudencia precisando que cuando el acto que reconoce las cesantías se 
expide por fuera del término de ley, o cuando no se profiere; la sanción moratoria corre 70 
días hábiles después de radicada la solicitud de reconocimiento, término que corresponde a: 
i) 15 días para expedir la resolución; ii) 10 días de ejecutoria del acto; y iii) 45 días para 
efectuar el pago. 
194. Así mismo, en cuanto a que el acto que reconoce la cesantía debe ser notificado al 
interesado en las condiciones previstas en el CPACA, y una vez se verifica la notificación, 
iniciará el cómputo del término de ejecutoria. Pero si el acto no fue notificado, para 
determinar cuándo corre la ejecutoria, deberá considerarse el término dispuesto en la ley 
para que la entidad intentara notificarlo personalmente, esto es, 5 días para citar al 
peticionario a recibir la notificación, 5 días para esperar que compareciera, 1 para entregarle 
el aviso, y 1 más para perfeccionar el enteramiento por este medio. De igual modo, que 
cuando el peticionario renuncia a los términos de notificación y de ejecutoria, el acto de 
reconocimiento adquiere firmeza a partir del día que así lo manifieste. En ninguno de estos 
casos, los términos de notificación correrán en contra del empleador como computables 
para sanción moratoria. 

195. De otro lado, también se sienta jurisprudencia precisando que cuando se interpone el 
recurso, la ejecutoria correrá 1 día después que se notifique el acto que lo resuelva. Si el 
recurso no es resuelto, los 45 días para el pago de la cesantía, correrán pasados 15 días de 
interpuesto.” 
3.5.3 Sentar jurisprudencia señalando que, tratándose de cesantías definitivas, el salario 
base para calcular la sanción moratoria será la asignación básica vigente en la fecha en que 
se produjo el retiro del servicio del servidor público; a diferencia de las cesantías parciales, 
donde se deberá tener en cuenta para el mismo efecto la asignación básica vigente al 
momento de la causación de la mora, sin que varíe por la prolongación en el tiempo. 
3.5.4 Sentar jurisprudencia, reiterando que es improcedente la indexación de la sanción 
moratoria. Lo anterior, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 187 del CPACA.” (Subraya 
y negrilla fuera del texto)4 

                                                             
3 Ibídem 
4 Ibídem 



 
 

 
                                                      

  

 

De la Jurisprudencia antes trascrita, es dable concluir que lo dispuesto por el artículo 187 del CPACA  

en su inciso final, no es aplicable para al caso que ocupa nuestra atención, pues como ya se ha 

venido reiterando, la indexación de las sumas que se causen como consecuencia de la sanción 

moratoria resultan improcedentes entre sí, habida consideración que la tantas veces citada 

indexación hace mucho más gravosa la situación de la administración, pues dicho emolumento no 

solo cubre la actualización monetaria sino que es superior al valor que resulta de la sanción 

moratoria. 

 

EXCEPCIONES DE MERITO. 

 

Solicito declarar probadas las siguientes excepciones: 

 

COBRO DE LO NO DEBIDO  

 

Se propone la excepción de cobro de lo no debido teniendo en cuenta que la normatividad aplicable 

al pago de prestaciones sociales del magisterio deja poco tiempo para realizar el pago, pues los 45 

días de plazo para el pago comienza a correr desde que el acto administrativo debió cobrar 

ejecutoria, de otro lado, aunque los actos administrativos que reconocen las cesantías parciales o 

definitivas sean expedidos en tiempo por las Secretarias de Educación Certificadas, ello no implica 

que le pago sea inmediato pues se encuentra condicionado a turno y disponibilidad presupuestal, 

atendiendo al principio constitucional de legalidad del gasto público en virtud del cual “no se puede 

hacer erogación con cargo al Tesoro que no se halle incluida en el de gastos”, e implica, que la 

disponibilidad presupuestal exista previa a la realización del gasto y demás que sea suficiente al 

momento de hacer erogación.  

 

En este orden de ideas surgen problemas tanto jurídicos como operativos que generan la sanción 

por mora en el pago de las prestaciones sociales de los educadores, nacionales, razón por la cual, 

debe analizarse el motivo que genero la mora en el caso que nos ocupa para determinar si 

corresponde a la Nación Ministerio de Educación Nacional, el pago de la misma. 

 

 

IMPROCEDENCIA DE LA INDEXACION DE LA SANCION MORATORIA. 

 

 

Como se ha establecido por la Unificación de Jurisprudencia, los ajustes a valor presente de la 

sanción moratoria son improcedentes “debido a que la indemnización moratoria es una sanción 

severa y superior al reajuste monetario “por lo que no es moderado condenar al pago de ambas, 

“por cuanto se entiende que la sanción moratoria, además de castigar a la entidad morosa, cubre 



 
 

 
                                                      

  

una suma superior a la actualización monetaria”. Siendo así las cosas, resulta improcedente solicitar 

como lo pretende la demandante indexar la suma que resulte por sanción mora conforme al I.P.C.  

 
EXCEPCIÓN GENÉRICA. 
 
 
En virtud del alcance del principio de búsqueda de la verdad formal en materia de excepciones, 
frente a los poderes oficiosos del juez es necesario afirmar que lo fundamental no es la relación de 
los hechos que configuran una determinada excepción, sino la prueba de los mismos, por ende, si 
el juez encuentra probados los hechos que lo constituyen deberá reconocerla oficiosamente. 
 

Por lo anterior, solicito al señor juez ordenar de oficio la práctica de las pruebas pertinentes, así 

como declarar oficiosamente, las excepciones que aparezcan probadas de conformidad con el 

ordenamiento procesal. 

 

PETICIONES. 

 

Con todo respeto se solicita al despacho la vinculación del ente territorial, teniendo en cuenta que 

la mora generada en el pago de las cesantías del docente se ocasiono por el retardo del ente 

territorial en la emisión del acto administrativo y en remitirlo a la sociedad fiduciaria, esto de 

conformidad con lo previsto en la ley 1071 de 2006. 

 

Al tenor de las excepciones planteadas, comedidamente solicito a Ud., que previo el trámite 

correspondiente, se efectúen las siguientes declaraciones y condenas. 

 

PRIMERO. - Declarar probadas las excepciones propuestas.  

SEGUNDO. - En consecuencia dar por terminado el proceso en contra de LA NACIÓN - MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN    NACIONAL -  FONDO NACIONAL DE PRESTRACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

TERCERO. - Abstenerse de condenar en costas a la entidad demandada. 

CUARTO. – Se me reconozca personería adjetiva para actuar. 

 

 

PRUEBAS. 

 

Solicitamos se tengan como pruebas las aportadas en debido tiempo al plenario. 

  

 

ANEXOS. 

 

1. Poder conferido a mi favor, junto con la representación Legal. 

2. Copia de escritura pública No. 522 de 2019. 



 
 

 
                                                      

  

 

NOTIFICACIONES 

 

Mi representada recibirá notificaciones en la Fiduciaria la Previsora S.A, ubicada en la Calle 72 N° 
10-03 Bogotá y al correo electrónico notjudicial@fiduprevisora.com.co – 
t_dgutierrez@fiduprevisora.com.co 

 

La suscrita en la Cra. 7 N° 32- 93, Piso 4 Bogotá. 

 

Cordialmente,  

 

 
DAISY CAROLINA GUTIERREZ GONZALEZ  

C.C 53.152.803 de Bogotá 

T.P. 192.124 Del C. S. de la J.  
Proyectó: Daisy Carolina Gutiérrez González 

Revisó: Javier Silva 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 “Defensoría del Consumidor Financiero: Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity en la ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161 
/ 6108164, Fax: Ext. 500. E-mail: defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada continua”. 
Las funciones del Defensor del Consumidor son: Dar trámite a las quejas contra las entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores financieros 
ante la institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u 
oficina de atención al público de la entidad, asimismo tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor con el ánimo de que éste formule recomendaciones y propuestas en aquellos 
aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor del Consumidor no se exige 
ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. Identificación 3. Domicilio 
(dirección y ciudad) 4. Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido vulnerados. De igual forma puede hacer uso del App "Defensoría del Consumidor 
Financiero" disponible para su descarga desde cualquier smartphone, por Play Store o por App Store. 

mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:t_dgutierrez@fiduprevisora.com.co


 

 
Sírvase remitir las notificaciones a los correos electrónicos: notjudicial@fiduprevisora.com.co y/o 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 

Señores 
JUZGADO 23 ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C. 
E.      S.      D. 
____________________________________________________________________________________ 
 
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicado: 11001333502320200017400 
Demandante: ANA BEATRIZ BAEZ 
Demandados: LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO. 
 
LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS identificado con Cédula de Ciudadanía No. 80.211.391 de Bogotá, abogado en ejercicio, 
portador de la Tarjeta Profesional No. 250.292 del Consejo Superior de la Judicatura en calidad de apoderado/a de:  
 
1. LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, NIT. 899.999.001-7, conforme al poder general otorgado por el 
doctor LUIS GUSTAVO FIERRO MAYA, jefe de la oficina asesora jurídica del MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, 
mediante la escritura pública No. 522 del 28 de Marzo del 2019, en la Notaría Treinta y Cuatro del Círculo Notarial de 
Bogotá D.C. 

 
Y/O 

 
2. FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., NIT. 860.525.148-5,en su calidad de vocera y administradora del Patrimonio Autónomo 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, conforme al poder general otorgado por su 
Representante Legal, el doctor CARLOS ALBERTO CRISTANCHO FRAILY, a través de la escritura Pública No. 062 del 31 de 
enero de 2019, protocolizada en la Notaría Veintiocho del Círculo Notarial de Bogotá D.C. 
 
Manifiesto ante su Despacho que SUSTITUYO PODER a los abogado DAISY CAROLINA GUTIERREZ GONZALEZ, 
identificado/a con la Cédula de Ciudadanía No. 53.152.803 de Bogotá y portador de la Tarjeta Profesional No. 192124 del 
C.S. de la J, y al abogado JAVIER ANTONIO SILVA MONROY, identificado/a con la Cédula de Ciudadanía No. 1.033.712.322 
de Bogotá D.C. y portador de la Tarjeta Profesional No. 233.686 del C.S. de la J, para que realicen la defensa técnica en el 
proceso para el cual se aporta el presente documento. 
 
El apoderado sustituto tendrá las facultades a mi conferidas, incluyendo las facultades sustituir, presentar recursos 
ordinarios y extraordinarios, PRESENTAR LAS FORMULAS DE CONCILIACIÓN PREJUDICIAL Y JUDICIAL de acuerdo con las 
directrices estipuladas dentro del acta emitida por el Comité de Conciliación de la entidad referida, y en general, todas 
aquellas funciones propias de este mandato, en los términos establecidos en el artículo 77 del Código General del Proceso. 
 
 Del señor (a) Juez, 

                                                                                                
LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS 

Cédula de Ciudadanía No. 80.211.391 de Bogotá 
Tarjeta Profesional No. 250.292 del C.S. de la J 

 
 

Acepto: 

 
DAISY CAROLINA GUTIERREZ GONZALEZ 

Cédula de Ciudadanía No. 53.152.803 de Bogotá 
Tarjeta Profesional No. 192124 del C.S. de la J.






































